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3* KABAaOSA

En la Administración del Bo l e t ín , alta 
’O ia Imprenta de la Casa-Hospicio de Miserl* 
«ordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
4 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ti Regente de dicha Imprenta.

PRECIO 7E SUSCRIPCION

30 PESETAS AL AÑO — EITRASJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta e»- 
da uno.

DE LA PROVINCIA DE XABAGOtA 
em PERIÓDICO SE PUBLIC* TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS OaSOMaOB 

^medfBtayoüte quoTos SroaT Aica'da» y Becretaúoe reciba 
esta Bor.uTÍK, dlependrán quo se újo un njomplar en •Isleo cv cer» 
lumbre^ donde pomaneccrá hasta elrac.bo ds) Biguíente.

Los B?es. Becrotarloe cuidarán, bajo b u  más eetreeha re«p&n«s» 
biliitad, de conaervar loe números de este BOLMTlN.eolecclonnaoe 
oedeitadameate par» su encuadernación, que deberá veríflcerM al 

de cada semestre.

Un ley.e obligan en la Fenínauta, islas adyacentes, Canarias y 
^rrhWogae Africa sujetos t la legislación peninsular, á loe 
fslhle días de su promulgación, si en ellas eo se dlcpualesc otra 
^Usdis^MicVone^ del Gobierno son obligatcriae para la cap!.

de provincia desde que se publican oflclaimonte en ella, y 
lude castro días después para los demás pueblos do la misa»» 
Ptavlacla (Ley de 8 de Noviembre de 1887.)

PAR.TE OFICIAL
P^SI^iiCIA 0EI CONSEJO DE ?«I^ISTROS

3 S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta Real 
Emilia continúan en la ciudad de San Se- 
^tián sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 24 Septiembre 1904.'

SECCION 1TUMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
. limo. Sr.: Habiéndose omitido invulnutariamente 
k *R provinoiu de Lugo entre las que figuran en el 
^bienio 12 del reglamento provisional para ¡a ad- 
^inistraeión de la renta del alcohol como excep
tuadas de la dependencia administrativa de la 
Aduana principal;

El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que 
86 subsane la omisión y se considere, por lo tanto, 

la administración de la citada renta en la pro- 
viueia de Lago está á cargo de la correspondiente 

Hacienda.
De Real orden lo digo á V. I. para su conoci

miento y demás efectos.
Dios guarde á V. I. años. Madrid 21 de Septiem

bre de 1904.— Oima.—Señor Director general de 
Aduanas.

tíiucefu 22 Septiembre 1904)

REGLAMENTO PROVISIONAL

PARA LA

AUtolSTiUW DE U RENTA DEL ALCOHOL
CREADA POR LA LEY DE 19 DE JULIO DE 1904

(Continuación)

CAPITULO VIH
De la fabricación de las mistelas.

Art. 108. Se entenderá por mistelas, para los efectos de 
este reglamento, el mosto de la uva fresca cuya fermenta
ción se haya contenido pur la adición de alcohol.

Los arropes se asimilan á las mistelas, á los efectos de 
este reglamento. .

Art. 109. La preparación y circulación de las mistelas 
que se destinen al consumo interior no estarán sujetas á 
contabilidad alguna.

Art. 110. Cuando las mistelas hayan de optar, al ser ex
portadas, á la devolución del impuesto que concede el ar
tículo 21 de la ley, los cosecheros ó industriales que las pre
paren lo notificarán cada año, diez dias cuando menos antes 
de comenzar las manipulaciones, á la Administración subal
terna del impuesto de alcoholes, donde la hubiere^ en el 
partido judicial, ó en su defecto á la Administración de Ha
cienda ó de Aduanas de la provincia. Harán constar la can
tidad aproximada de mistelas que se propongan elaborar, 
la clase y cantidad de alcohol que hayan de emplear, y el 
sitio y local donde se hará la elaboración. .

Art. 111. Los cosecheros ó industriales á que se refiere 
el artículo anterior podrán garantizar debidamente, en vez 
de hacer inmediatamente efectivo, el pago del impuesto es
pecial de consumos sobre el alcohol que destinen á la ela - 
boración de dichas mistelas. _

Deberán solicitarlo en instancia que se acompañara en su 
caso á los.datos mencionados en el artículo anterior. La Ad
ministración concederá ó denegará la suspensión de dicho 
pago para consentir la circulación del alcohol, en el plazo 
de cuarenta y ocho horas. Se reservará en todos los casos la 
facultad de reconocer el local y de designar Interventor 
bajo cuya vigilancia hayan de realizarse las operaciones.
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Las mistelas con alcohol cuyo impuesto especial de con
sumo haya sido garantizado en vez de satisfecho por el co
sechero ó industrial, se prepararán precisamente desde el 
20 de Agosto al 10 de Noviembre de cada año.

No se concederá la suspensión, mediante garantía, del 
pago del impuesto epecial de consumo, cuando se trate de 
cantidad de alcohol inferior a cinco hectolitros.

La Administración podrá exigir una ó dos firmas de re
conocida responsabilidad que garanticen el importe del im
puesto al expedir la gx^ía para la circulación del alcohol 
desde la destilería hasta la bodega donde se prepare la mis
tela; la garantía y suspensión del pago de la cuota especial 
de consumo será por tres meses, prorrogable por otros tres, 
mientras la mistela permaneciere en el sitio de fabricación 
y en poder de que la preparara.

El pago se hará efectivo al terminar el plazo, si antes no 
se hubiese cancelado la garantía en alguno do los casos si
guientes, á saber:

a) Haberse exportado la miátelaf
b) Haber entrado la misma en una bodega de crianza y 

exportación con cuenta corriente;
c) Hallarse en un depósito de comercio, de los que trata 

el capítulo X, y sujeta, por tanto, al régimen de garantía 
de dichos depósitos.

Art. 112. Antes del 30 de Noviembre de cada año se 
practicará el balance y la liquidación de las cuentas espe
ciales á que dé lugar la preparación de las místelas á que 
se refieren los artículos anteriores.

Constituirán el cargo las cantidades de alcohol que hayan 
llegado á las bodegas de preparación de las mistelas, y la 
data las cantidades que se hayan exportado ó que hayan 
ingresado en bodegas de criadores exportadores, ó en de
pósitos de comercio, ó se hallen incorporadas á las mistelas 
que permanecieren todavía en la bodega y en poder del 
que las preparara.

Si hubiera sobrantes de alcohol se hará efectivo el pago 
del impuesto especial de consumos sobre la cantidad que 
resultare, cancelándose la correspondiente garantía. Se en
tenderán también sobrantes, á los efectos del pago, las can
tidades de alcohol cuya inversión no se justifique.

Art. 113. En vez de diferirse hasta la fecha indicada la 
liquidación del alcohol sobrante de que trata el articulo an
terior, podrá practicarse al tiempo de prepararse las miste
las, cuando así lo soliciten los interesados que en una mis
ma localidad se dispongan á elaborarlas, y se comprometan 
á sufragar los gastos de viaje, haberes y dietas del funcio
nario ó de los funcionarios que en el plazo de cinco días se 
designen para presenciar las operaciones y certificar de la 
inversión del alcohol.

Realizadas las operaciones, se librará certificación de la 
cantidad de mistelas elaboradas, de la graduación de las 
mismas, de la cantidad de alcohol en ellas invertido, de las 
mermas que fueren inevitables de la operación (no pudien- 
do éstas exceder en ningún caso de tres litros de alcohol en 
hectolitro de mistela negra, ni de un litro en hectolitro de 
las demás mistelas) y de la cantidad de alcohol sobrante 
en su caso.

Se hará inmediatamente efectivo el pago del impuesto 
especial de consumo sobre dicho sobrante, si lo hubiere, 
cancelándose del total importe garantizado la parte propor
cional correspondiente á las certificadas mermas y sobran
tes de alcohol.

Art. 114. A las mistelas y arropes que entren en las bo
degas de crianza de vinos ó ¡se preparen dentro de las mis
mas, se les computará la riqueza inicial de 12“ de alcohol á 
los efectos de la devolución eventual del impuesto, cuando 
se exporten recriadas ó en mezclas de vino.

Art. 115. El recibo de las mistelas en un almacén de 
crianza de vinos para la exportación, desliga de toda obli- 
gacióu para con la Hacienda á los preparadores de las mis
mas, .sustituyendo á éstos los criadores-exportadores en 
todos sus dtirechos y responsHbilidftdeii

Las mistelas que no se destinen al consumo del país de
berán circular con guía especial, en la que so liará constar 
el destino de las mismas y la circunstancia de si pueden 
optar ó no á la devolución eventual del impuesto.

Estas guias serán iguales á las que sirvan para la circu
lación de los alcoholes, pero llevarán impreso en la parte 
superior la palabra mis t e l a s  en tinta roja, para distinguir
las de aquéllas.

Art. 116. Los casos de duda que puedan suscitarse acer
ca de la riqueza alcohólica de las mistelas entre los parti

culares y la Administración provincial, se someterán á la 
Dirección general de Aduanas, la que, después del análisis 
que se realice en el Laboratorio central á presencia de un 
representante del interesado, si éste quisiera nombrarle, re
solverá sin ulterior recurso.

CAPÍTULO IX
Almacenes para crianza y encabezamiento de vinos.

Art. 117. Para les efectos de este reglamento se entien
de por eucabetamieulo la adición de alcohol á los vinos, he
cha por una sola vez, aunque hayan de realizarse con los 
caldos otras operaciones industriales.

Se entiende por criama el conjunto de operaciones que 
se realicen con los vinos al efecto de mejorar sus clases, in
corporándoles sucesivamente y en épocas distintas, ya can
tidades de alcohol, ya de mistelas, ya de otros vinos, ó mez
clando éstos unos con otros.

Los almacenes ó bodegas donde se encabezan y crían los 
vinos, adicionándoles aguardientes ó alcoholes, ó mezclán
dolos con mistelas, se dividen en tres clases, que son:

1 .a Almacenes donde se encabezan y crían vinos exclu
sivamente destinados al consumo interior, ó que se expor
ten sin optar á la exención ni ú la devolución de los der8-ten sin optar á la exención ni ú la devolución de
chos del alcohol;

2.a Almacenes destinados á encabezar ó criar vinos ex
elusivamente para la exportación, y

3 .* Almacenes mixtos destinados á criar y encabezar 
vinos, tanto para la exportación, con exención del impues
to, como para el consumo interior, con pago del mismo, ó 
para venderlos á otros criadores-exportadores.

Art. 118. No se hallan comprendidos en ninguna dejas 
tres clases á que se refiere el artículo anterior los almacenes 
ó bodegas donde los cosecheros destilen parte de sus pro
pios vinos exclusivamente para encabezar el resto de sus 
cosechas.

Los dueños de estos almacenes ó bodegas están única
mente sujetos á los preceptos del capítulo H1 de este regla
mento.

Art. 119. Para el encabezamiento y crianza de los vinoa 
podrán seguirse dos sistemas diferentes:

1 .® El del cómputo de la elaboración, y
2 .° El de la intervención de las operaciones.
El almacenista podrá optar por uno ú otro sistema, que

dando prohibido que en unos mismos almacenes se sig»0 
ambos á la vez.

Se entiende por cómputo de elaboración la adopción de 
una misma fórmula que regirá para la devolución en su ca
so de la cuota de consumo que corresponda al vino exporta
do, y para el adeudo efectivo de la que corresponda al vino 
entregado al consumo.

8e entiende por intervención la directa de la Administra
ción en cuantas operacior.es se practiquen dentro de las bo
degas.

Art. 120. El sistema de cómputo de elaboración admi
tirá, para los vinos secos de Jerez y sus similares, la gra
duación media de 14° como graduación natural y de 21 
como máxima para las exportaciones y consumo; para las 
manzanillas y vinos similares las de 12 y 17°, y para los de
más vinos de 12 y 16°.

Art. 121. A los vinos dulces se les computará la gra
duación media natural de 12° de a'lcohol absoluto, y la de 
17° á los criados ó encabezados que se exporten con dere
cho á devolución del impuesto ó que se destinen al consu
mo del país, con pago del mismo impuesto.

Art. 122. Para los efectos del artículo anterior se consi
derarán vinos dulces los que tengan ó marquen más de 3 
del areómetro ó densímetro de Baumé.

Art. 123. Los dueños de almacenes donde se críen y en
cabecen vinos para el consumo interior, ó para exportarlos 
sin optar á la exención ni & la devolución de los derechos 
del alcohol empleado, sólo estarán sujetos á las formalida
des que deben cumplir, con arreglo ul cap." XI de este re
glamento, los almacenistas do aguardientes y alcoholes.

Los vinos que se preparen en Tos almacenes do los cria
dores-exportadores con mayor graduación que la de 21 
centesimales, estarán sujetos al pago 0‘7U pesetas en hecto
litro por cada uno do los grados que excedan de 21.

Art. 124. Los almacenes para el encabezamiento y crian
za de los vinos que se destinen al consumo interior ó á lft 
exportación sin devolución de derechos, podrán establecer
se en cualquier población del Reino. ,

Los que se destinen á preparar vinos para la exportación
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con opción á la devolución del impuesto, aunque también 
los preparen para el consumo interior, sólo podrán estable
cerse en lo sucesivo en poblaciones donde exista Adun
da ó una Administración ó Intervención permanente de la 
Renta de alcohol.

Se autorizara, sin embargo, el establecimiento siempre 
Que los dueños lo soliciten, comprometiéndose á sufragar 
los gastos que ocasione la inspección y vigilancia de los al
macenes.

Régimen de cómputo de elaboración.
Art. 125. Los dueños de las bodegas y nlmaceríes com

prendidos en los números 2 y 3 del art. 117 que opten por 
d sistema de cómputo de elaboración, deberán participarlo 
«1 Administrador principal de la Aduana, al de Hacienda 
de la provincia ó al especial de la Renta del alcohol, si lo 
hubiere en la localidad ó en el partido judicial á que aquélla 
Pertenezca, y no podrán empezar las operaciones hasta 
quince dias después de dado el aviso, salvo el caso de que 
antes de vencer dicho plazo, la Administración le autorice 
para ello. No se suspenderán, sin embargo, las operaciones 
diarias en Jas bodegas ó almacenes ya establecidos.

Art. 126. El criador-exportador a que se refiere el ar- 
d'ulo anterior, deberá expresar en la instancia que presen-

Para pedir la autorización:
L Sitio en que vayan á establecerse los almacenes ó 

onde estén establecidos;
o Capacidad y disposicióu de ellos;

ind ^°.n(Rciones de un lugar completamente aislado ó 
odependiente que ha de existir eu ellos para almacenar el 
‘Cohol que se destina á los encabezamientos ó a la crianza: 
on indicación del número y capacidad de los depósitos del 
oohol que han de reunir las condiciones marcadas en el

11 fíenlo 66; .
en^í- Edificación de que satisface ó que se á dado de alta

contribución industrial correspondiente, y
j j . • Cbligación de cumplir los preceptos de este regla- 
y ti. ° de permitir la entrada en los almacenes de viuo 
a cüPP8Íloa d® alcohol á los agentes de la Administración,

A1,.p?it!r hora, en el acto de ser requerido para ello, 
instinr.- 71 Ln Administración deberá dar recibo de la 
que'n liX 6 -I116 se refiere el articulo anterior, en el acto 
UhiBel^119 8u P°der. Podrá disponer en el plazo de cinco 
Diente reconocimiento de los locales, si lo estima conve- 
c r s o  d ^°r UQ inspector de la Renta del alcohol, y en el 
lo éste encuentre eu aquéllos alguna deficiencia 
días i Ca,i& en liorna al interesado en el plazo de otros cinco 
tiVa<i "tru ^Ue subsane, suspendiéndose por acuerdo mo
lo renP 86 dictará en el término de diez dias, hasta que

'Al1 fCe* Ia hpeHura y funcionamiento de los almacenes, 
al intOtorgaí,a6 la autorización, la Administración notificará 
en cuál es el funcionario que deberá intervenir

a tea, dlccimiento y las señas de su residencia.
desp ’ 28‘ Los dueños de estas bodegas ó almaces que 
efeo ten Con arrel?l0 «1 art- 17 de Ia IeJ’ garantir en vez de 
]l0 I1111'el Previo pago del impuesto especial de consumo 
a i., a 8? < °le8 que introduzcan en sus bodegas, prestaran 
dránAdrninistración correspondiente las garantías, que po- 
Deei. i80' cuilleaquiera de las que el derecho reconoce, y es- 
q lrnente la del mismo alcohol, aguardiente ó producto 
iiDh 611 • ^degns ó almacenes se introduzca con dicho 
bre |amient0 del Previ° Pa8°» subsistiendo la garantía so- 
cuand existencDis de las mismas bodegas ó almacenes 
ó a > 00 incorpore, ndidione ó mezcle con ellas el alcohol

Art ion116 d Producto introducido.
iniot t 12y" Paru (fue la8 bodegas de crianza, encabeza- 
elaht0 5 exP°rtación de vinos queden sujetas al cómputo de 
en y?l:icidn* deberán tener un local aislado é independiente 

; fin® se depositen los alcoholes y aguardientes que des
en fdi^U6 ontre eu vigor este reglamento se introduzcan 
criad'lS para ln crianzit y encabezamiento de sus vinos. Los 
tJ “Orea y exportadores que lo prefieran podrán, sin em- 
i ulmacennr m nleoholea y hguurdlent68 6 b u uom- 

'• por su cuenta y bajo su responsabilidad, en el depósito 
e comercio de la localidad, si lo hubiere.

nrpvl t- 1301 Las garantías prestadas para •obtener, sin el 
on ° pago dcl "“Puo810 especial de consumo, las guias 
que legalicen á la salida de las fabricas la circulación de los 

b hirdienteB y alcoholes á que se refieren los artículos an- 
enores, quedaran sustituidas por la garantía general del 

uueno de la bodega á que se refiere el art. 128, desde el mo
mento en que los aguardientes ó alcoholes entren en la bo- 
QQga de crianza ó en el depósito de comercio, y se carguen 

en la respectiva cuenta, asumiendo el dueño de la bodega 
de crianzá y exportación, en uno y otro caso, todas las res
ponsabilidades por el impuesto no satisfecho.

Art. 131. Los depósitos de alcoholes y aguardientes que 
se establezcan dentro de los almacenes de los criaderos-ex 
portadores conforme al artículo anterior, estarán sujetos á 
una cuenta corriente de volumen y grados, que se llevará 
en un libro especial, sellado y autorizado por la Adminis
tración. El Interventor de los almacenes deberá llevar otro 
libro igual. Serán partidas de cargo en dicha cuenta las in- 
troducíones de alcohol y aguardiente que se verifiquen en 
el depósito de cada bodega, y formarán la data las partidas 
de dichos líquidos que vayan extrayéndose de los mismos 
depósitos para ser aplicadas á la crianza ó encabezamiento 
de los vinos, y las mermas (si las hubiere) hasta el 7 por 
100 anual.

Art. 132 Antes del día 5 de cada mes, el dueño ó geren
te de los almacenes pasará á la Intervención un estado de 
la cuenta de depósito al finalizar el mes anterior, acompa
ñado de los documentos que comprueben las introduciones 
y las salidas. El saldo de dicha cuenta constituirá la exis
tencia de alcoholes y aguardientes en el depósito, qtíe podrá 
comprobar el Interventor, si lo estima oportuno, estampan
do su comforniidad eu un duplicado del estado de la cuenta, 
que quedará en poder del interesado.

Art. 133. La liquidación de cuotas de impuesto á que 
den lugar las exportaciones, se saldará mediante la cancela
ción correspondiente de la garantía del impuesto especial 
de consumo, y el abono al exportador del importe del de 
fabricación á razón de 10 pesetas por hectolitro de alcohol 
exportado.

La liquidación de cuotas de impuesto, cuando se tratare 
de líquidos entregados al consumo interior, dará lugar al 
pago efectivo del impuesto especial de consumo, cuyo im
porte se hubiere garantido y al del de fabricación que no hu
biese sido satisfecho.

Art. 134. Cuando se tratare de bodega comprendida en 
el caso 2.° del art. 117, el abono del importe de la cuota de 
fabricación, á razón de 10 pesetas por hectolitro de alcohol 
que se exporte, podrá hacerse á medida que se liquiden- 
en la cuenta del alcohol existente eu el depósito de la bode, 
ga, las cantidades empleadas en la crianza ó encabezamien
to, subsistiendo la garantía del impuesto especial de consu
mos, en tanto que no se haya consumado la exportación.

Art. 135. Queda prohibido extraer, sin permiso del In
terventor, vinos ó alcoholes de los almacenes de encabeza
miento ó crianza de los vinos.

Sólo podrá autorizarse la extracción de 'alcoholes en loa 
tres casos siguientes;

1 ." Por cesación de la industria.
2 .° Para devolverlos al fabricante por no reunir las con

diciones necesarias para su empleo, antes de trasegarlos de 
los envases de fábrica, y

3 .° Por venta ó transferencia á otro criador-exportador 
de vinos.

En el caso de cesación de industria, el almacenista remi
tirá al Interventor del establecimiento un resumen de la 
cuenta corriente cerrada en el día en que hubieren termina
do las operaciones; á los efectos de la autorización de nueva 
circulación. ,

En los casos de devolución de alcoholes á la fábrica de 
procedencia ó en los de venta ó transferencia, se dará cuen
ta al Interventor para las comprobaciones que procedan y 
para que autorice las guías que hubiere necesidad de ex
pedir.

Art. 136. Para extraer de los almacenes de exportación 
y crianza los vinos encabezados ó criados, los almacenistas 
deberán solicitarlo por escrito, en papel simple, expresando:

l .° Número de bultos, sus marcas, numeración y peso 
bruto;

2 .° Número de litros de vino que contienen;
3 .° Ln graduación do ésto, y
4 .° Destino que se du á los vinos.
Art. 137. El Interventor podrá comprobar estos datos, 

liquidará la cautidad abonable por el importe del impuesto 
pagado ó garantido por el alcohol adicionado conforme al 
cómputo de elaboración, y expedirá en el mismo din un 
conduce (modelo núm. 9;, que acompañará á los vinos hasta 
la Aduana de exportación.

Eu el couduce se fijara el plazo de aducídad del mismo, 
y una vez trascurrido se considerará el documento como 
nulo. ,
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Si los vinos que se extraigan de los almacenes se desti
naren al consumo interior, se liquidará y hará efectivo el 
pago del impuesto por el alcohol empleado en su crianza.

Art. 138. Verificada la exportación, el conduce será de
vuelto al Interventor de los almacenes. Si viniera conforme, 
el Interventor le dará la tramitación marcada en el art. 242 
para la devolución ó abono de las cuotas de impuesto co- 
rrespodientes, con arreglo al art. 240.

Régimen de intervención.
Art. 139. El dueño de bodegas ó almacenes de crianza 

ó encabezamiento y exportación de vinos que opte por el 
sistema de intervención, lo expresará en instancia formula
da con los mismos requisitos y detalles que se indican en 
el art. 126 de este reglamento.

Art. 140. Los alcoholes y mistelas que ingresen en la 
bodega ó depósito deberán ir acompañados de la gula de 
circulación, á nombre del dueño de la bodega de crianza y 
exportación.

No tendrán ingreso en el depósito sin ser reconocidos 
por el Interventor del establecimiento, quien tomará nota 
en su libreta de operaciones de la cantidad y graduación de 
los alcoholes y mistelas y de los depósitos en que se alma
cenen.

Si resultaren diferencias en calidad ó cantidad, se ano
tarán en la guía g se procederá con arreglo á lo dispuesto 
en el capitulo XVII de este reglamento.

En la libreta se hará constar la conformidad del dueño ó 
del gerente de la bodega, ó las razones que tenga para no 
estar conforme.

Art. 141. Trimestralmente se hará un recuento de exis
tencias de alcoholes, anotándose en las cuentas las diferen
cias que resulten.

Se consideran como mermas las que realmente resulten 
y no excedan del 3 por ICO anual; si fueren superiores á 
este tipo se procederá con arreglo al capítulo XVII de este 
reglamento.

A t. 142 Cada vez que se introduzcan vinos en las bode
gas, el gerente pasará una nota al Interventor expresando el 
número de bultos en que están contenidos, la cantidad de 
vino en litros y la clase y graduación del mismo.

Dichas notas llevarán numeración correlativa por años.
El Interventor de la bodega comprobará la clase, canti

dad y graduación de los viuos en ios casos en que lo estime 
necesario.

Art. 143. La intervención se ejercerá directamente so
bre todas las operaciones de crianza ó encabezamiento de 
vinos ó mistelas, sirviendo ios datos de la intervención, tan
to para liquidar las cantidades á satisfacer por los vinos ó 
mistelas destinados al consumo interior, como para devol
ver lo que corresponda por los vinos ó mistelas destinados 
á la exportación.

Art. 144. Cuando en estos casos de intervención direc
ta los dueños de las bodegas deseen extraer de los depósitos 
alcoholes para el encabezamiento de los vinos, darán nota 
(modelo núm. 10) con veinticuatro horas de antelación, al 
Inspector, de la cantidad de alcohol ó mistela que van á ex
traer, y de la cantidad, también en litros, de los vinos que 
van á encabezar ó mezclar con las mistelas.

Para ios alcoholes y aguardientes se expresará el núme
ro de litros, su graduación y su equivalencia eu litros de 
alcohol absoluto. Pura las mistelas se expresará el número 
de litros de alcohol absoluto que contengan.

El Interventor podrá presenciar estas operaciones si se 
trata de encabezamientos, y deberá presmcinrla si se trata 
de la crianza.

Podrá tomar, si lo estima conveniente, la graduación de 
los vinos á los que se haya incorporado el alcohol, haciendo 
el ensayo á presencia del interesado, que deberá firmar la 
conformidad en la libreta de operaciones, ó consignar las ra
zones que tenga para no estar conforme.

Art. 145. Los envases en que se coloquen los vinos á 
los que se haya añadido alcohol, deberán tener marcas y 
una numeración especial en uno de sus fondos,|que deberán 
constar en los libros (modelo núm. 11) que llevarán tanto 
el dueño de la bodega como el Interventor de la misma.

Cada vez que se manipulen dichos vinos para añadirles 
nuevas cantidades de alcohol, se liaran las anotaciones co
rrespondientes en los libros. •

Art. 146. Los criadores exportadores sujetos al sistema 
de intervención deberán llevar los libros siguientes.

1 .® De guías-,
8 " Pe depósito de alcohol;

3 .° De vinos, y
4 .° De devoluciones.
Estos libros tendrán sus folios, sellados con el sello de la 

Administración correspondiente, y rubricados por un fun* 
cionario de la misma.

Las Intervenciones deberán llevar los mismos libros pnr® 
cada bodega.

Los criadores-exportadores de vinos podrán quedar rele
vados de la obligación de llevar los libros de que se ha hecho 
mérito; siempre que por escrito lo soliciten, manifestando 
que aceptarán lo que resulte de los asientos justificados que 
consten eu los libros de las Intervenciones respectivas.

Los asientos en los libros se realizarán el mismo día en 
que se hagan las operaciones correspondientes.

Art. 147. En el último día de los meses de Marzo, Jo" 
nio, Septiembre y Diciembre se hará el balance de los libro» 
de cuentas de los almacenistas criadores-exportadores de 
vinos.

Los dueños de dichos establecimientos firmarán la con* 
formidad eu los libros de la Administración, y si se lleva' 
sen también libros por loa dueños de los almacenes, los 1»' 
teryentores firmarán la conformidad en los mismos.

Si apareciesen diferencias, se rectificarán por medio de 
notas en aquellos libros en que los asientos estuvieren equi
vocados. Eu el caso de que no hubiere acuerdo, se procede
rá a instruir expediente en la forma prevenida en el articu
lo 323, para dilucidar cual es el asiento equivocado.

Art. 148. El libro de guías (modelo núm. 12) será de car
go y data: constituirán el cargo todas las guias que se reci
ban, lo mismo que los vendís de los almacenistas de alco
holes.

Se expresará en el cargo la cantidad real de líquido y su 
equivalencia en alcohol absoluto a la temparatura de+ 15°! 
haciendo uso de la Tabla que constituye el apéndice prime
ro de este reglamento.

Se indicará con separación en las cuentas cuál es el im* 
porte de los derechos de fabricación correspondientes á ra
zón de 10 pesetas por hectolitro y el del impuesto especial 
de consumos.

Se consignará la cantidad que en su día haya de abonar
se, devolverse ó cancelarse. Se consignará asimismo en su 
oportunidad la fecha del abono, reintegro ó cancelación.

En la data se hará constar el número de las conduces y el 
destino de los vinos ó mistelas que se extraigan de las bo
de gas, la cantidad, clase y graduación del vino ó de I» 
mistela, el número de litros de alcohol de 100° que sean de 
abono en la cuenta, y el importe del impuesto á devolver, 
cancelar ó ingresar, según los casos.

Art. 149. En la cuenta del almacén de alcohol (modelo 
número 13), se anotaran como cargo todas las entradas de 
alcoholes, aguardientes y mistelas, reduciendo el volumen 
á litros de alcohol absoluto, que han de estar conforme^ 
con el libro de guías, y en la data las cantidades empleadas 
á medida que se realicen las salidas de alcohol para los en
cabezamientos, y de mistelas para las mezclas.

Después de los recuentos trimestrales se rebajarán en el । cargo las mermas que resultan y las cantidades de alcohol 
contenido en los vinos extraídos de los almacenes.

En la data se hará igualmente esta última deducción para 
formar la primera partida de los alcoholes utilizados en lo» 
encabezamientos.

Art. 150. En el libro del almacén de vino (modelo nú
mero 14), se harán constar todas las entradas el mismo día 
eu que se realicen, expresándose su graduación.

Cuando el todo ó parte de estos vinos vaya á ser trabaja
do, se datará la cantidad de ellos que vaya á trabajarse, y 
constituirán un nuevo cargo las nuevas cantidades de vino 
que se produzcan después que se les haya encabezado ó 
mezclado con mistelas.

Iguales asientos se harán cada vez que se manipule una 
partida de vino hasta la salida definitiva de las bodegas.

Los criadores-exportadores que hayan optado por el ré
gimen de cómputo de elaboración, no necesitan llevar el 
libro á que este articulo se refiere.

Art. 151. En el libro de devoluciones se copiarán lite
ralmente, á medida que vayan haciéndose, las liquidaciones 
de las guías con que h .n ingresado en los almacenes los al
coholes, aguardientes y mistelas, y números, fechas y el im- 
portede los talones que se hayan expedido para la devolución 
de las cantidades á|que haya" lugar.

La cancelación de las guías se realizará por el orden eO 
que se recibiere» en los almacenes.
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Alt. 152. Los almacenistas deberán tener A disposición 
del Interventor un alambique modelo Sallerón, los alcohó- 
metros y termómetros correspondientes, según modelo 
«probado por la Administración, y un local apropiado para 
realizar los ensayos de los vinos y alcoholes que fuere nece
sario hacer.
. Art. 153. No se permitirájla introducción en las bodegas 
ó almacenes de vinos nrtiticiales, ni de los naturales que 
estén sofisticados por la mezcla de sustancias perjudiciales 
Para la salud.

Art, 154. Los Interventores de los almacenes de encabe
zamiento ó crianza de vinos no permitirán la salida de éstos 
para la exportación cuando los caldos no reúnan las condi
ciones de pureza que determinen las disposiciones que re
gulen la materia.

Cuenta transitoria.
Art. 155. Los que se dedican á la crianza y encabeza

miento de vinos deberán declarar en el plazo de quince 
dias, á contar desde la publicación de este reglamento, las 
existencias de alcoholes y aguardientes que tengan alma
cenados y las cantidades y graduaciones de los vinos cuya 
crianza esté empezada ó cuyo encabezamiento esté termi- 
B»do.

La Administración comprobará estas declaraciones, si lo 
estima oportuno, prestando su conformidad en un duplica
do que devolverá al interesado, y abrira una cuenta transi
toria, que se cerrará en el momento en que con exportación 
oes de vinos ó salidas de éstos para el consumo en el país, 
Quede saldada.

Art, 156. En esta cuenta constituirá el cargo el total de 
grados de alcohol absoluto contenido en las existencias de 
vinos y en los aguardientes y alcoholes que existan en los 
ahnacenes de la bodega al entrar en vigor este reglamento, 
5 la data los grados adicionales que contengan las partidas 
de vinos que se libren á la exportación ó al consumo en el 
País, ajustándose los cálculos al cómputo de elaboración á 
Que se refieren los artículos 120 y 121.

Art. 157. Las ventas y transferencias de vinos compren
didos en estas cuentas transitorias, que realicen entre sí los 
criadores de aquéllos, no estarán sujetas á otros requisitos 
Que á los de aviso é intervención de las salidas de unas bo
degas y entradas en otras, y serán baja en la cuenta tran- 
8'tori,'i del vendedor, y cargo en la del comprador por los
^que el primero, con la conformidad del segundo, hu-

Jeclarado, sirviendo de comprobación el vendí de la 
expedición.

Alambiques.
Art. 158. Si en algunas de las bodegas de crianza y en

cabezamiento de vinos existiesen alambiques establecidos 
c?n anterioridad á la publicación de este reglamento, debe
lo» para que puedan seguir funcionando, cumplirse las 
mrmalidades establecidas en el capítulo III para la destila
ción de vinos.

Igualmente podrán subsistir los aparatos ya instalados 
eu las bodegas de crianza de vinos para preparar coñac, 
siempre que se cumplan las condiciones á que alude el pá
rrafo anterior y las establecidas para fabricar aguardientes 
compuestos ó licores en el capitulo VII de este reglamento.

Art. 159. En estos alambiques y aparatos deberán ha- ¡ 
corsé lag reformas necesarias para que los aguardientes 
J alcoholes neutros y el coñac que se produzcan vayan 
sujetamente, y por tubos al descubierto, desde los apara
tos de producción á los depósitos especiales, que estarán 
^alados de los depósitos de alcoholes y aguardientes desti- 
Uados á la crianza de los vinos.
. Art. 160. El derecho á tener los alambiques y aparatos 
u Que se refieren los dos artículos anteriores, quedará pres
crito si los propietarios no los utilizaren en la destilación 
durante el plazo de cinco años.

Coflac.
Art. 161. Los que so dediquen en lo sucesivo á la pro

ducción de aguardiente tipo coñac tendrán en almacenes ó 
depósitos separados los aguardientes que destinen á dicha 
Producción.

Art. 162. Estos depósitos estarán sujetos á una cuenta 
corriente de grados, que se llevará en libro sellado y auto- 
r|zado por la Administración, cuyo cargo lo formarán loa 
grados de las partidas de aguardientes que en ellos se in- 
yoduzcan, y la data los de las que salgan para el consumo 
-uterior ó para la exportación, y las mermas que resulten 
hasta 7 por 100 anual.

Art, 163. Esta cuenta se liquidará mensual ó trimes

tralmente, según la importancia del establecimiento, sien
do el saldo las existencias que debe haber en el depósito ó 
almacén, las cuales podrá, si lo estima oportuno, compro
bar la Administración, poniendo el conjome en cada liqui
dación, tanto el productor, en el libro del Interventor, 
como éste en el del productor.

Art. 164. Para que los productores de coñac disfruten 
del aplazamiento ó dispensa del previo pago de la cuota es
pecial de consumo que concede el apartado tercero del ar
tículo 17 de la ley. habrán de solicitarlo de la Administra
ción, en la misma forma y con los requisitos y ofrecimien
to de garantía establecidos para las bodegas de crianza y 
encabezamiento de vinos.

Art. 165. Las existencias que al ponerse en vigor el re
glamento contengan los depósitos de los productores de 
coñac serán objeto, por lo que respecta á la cuota de fabri
cación, dé unadeclaración jurada y de unacuenta transitoria, 
iguales á las prescritas para las bodegas de crianza y enca
bezamiento de vinos, cuya cuenta se abrirá, llevará y cerra
rá en la misma forma que la de dichas bodegas. Las expre
sadas existencias de coñac pagarán, sin embargo, la cuota 
especial de consumo cuando se libren al marcado nacional.

Art. 166. Al mismo tiempo pagarán también el impues
to de fabricación de la tarifa ¿7, según corresponda, las 
existencias que se libren al mercado nacional, después de 
saldada la cuenta transitoria.

Art. 167. No se podrá extraer cantidad alguna de estos 
depósitos ó almacenes sin previo aviso al Interventor, en 
el que se consigne la cantidad que haya de extraerse, su 
graduación y su destino, ya sea al consumo, ya á la expor
tación.

En el primer caso se devengarán, desde luego, tanto la 
cuota de fabricación como la de consumo, pudiendo también 
diferirse su pago á noventa días mediante el giro de un pa
garé á favor de la Administración. En el segundo caso cir
culará el producto y será exportado con la cancelación de 
las obligaciones por las cuotas que no estén satisfechas, y 
con los requisitos necesarios para el abono de las que lo 
estén.

Art. 168. La intervención de la Administración en todo 
lo que se relacione con la salida, circulación ó exportación 
de los aguardientes coñac, á los efectos de liquidar cuotas 
del impuesto, será conforme á la que ejerza para los vinos 
al salir de las bodegas de crianza y encabezamiento, pudien
do comprobar las graduaciones á las salidas, y debiendo 
expedir las guias correspondientes, ya como cartas de pago, 
cuando vaya el coñac al consumo interior, ya como docu
mentos para la circulación y devolución que proceda, si va 
á la exportación.

CAPÍTULO X
De los Depósitos.

Art. 169. Los alcoholes neutros de todas clases, los 
aguardientes neutros ó compuestos, los licores, las mistelas 
y los alcoholes desnaturalizados, podrán ir directamente 
desde las fábricas á depósitos, y permanecer en éstos con 
la suspensión y debida garantía del pago del impuesto es
pecial de consumo que concede el art. 17 de la ley. Al mis
mo tiempo se autorizara la suspensión del pago, mediante 
la garantía del impuesto da fabricación, cuando los alco
holes, aguardientes ó licores se depositen a nombre y con
tinúen siendo de propiedad del mismo fabricante. "

Art. 170. Los depósitos son de dos clases:
1 .° Particulares; y
2 .° De comercio.
Los primeros estarán siempre bajo la vigilancia de la Ad

ministración y directamente intervenidos los segundos.
Sólo podrán establecerse:
l .° En las capitales de provincia.
2 .° En los puertos de mar donde exista Aduana de pri

mera ó segunda clase; y
3 .° En las poblaciones en que exista una Administra

ción subalterna de la Renta del alcohol.
Art. 171. En los depósitos sólo se permitirá la conser

vación de los productos, sin que se haga con ellos ningu
na operación industrial.

No se considerará como tal el cambio de envases ni el 
embotellado de los aguardientes compuestos y licores.

Art. 172. El valor de los géneros depositados responde 
siempre á la Hacienda del importe de los impuestos de fa
bricación y especial de consumos, y estos derechos estarán 
además garantizados por los concesionarios de los depó
sitos.
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De los depósitos particulares.
Art. 173. Se entiende por depósito particular el que sea 

propio y exclusivo del fabricante.
En estos depósitos sólo podran introducirse los produc

tos obtenidos por el industrial á quien se haya hecho la 
concesión. . .

Art. 174. Para obtener un depósito particular sera ne 
cesarlo que el interesado lo solicite de la Administración 
principal de la Renta en la provincia donde se haya de esta
blecer, indicando el sitio dohde se propone establecerlo y 
las condiciones del local. Este deberá estar aislado, sin co
municación con el exterior más que por una puerta. ,

Los depósitos estarán sobrellavados por la Admmistra-

En la instancia se expresará el nombro y domicilio de la 
persona que huya de entenderse con la Administración para 
todo cuanto se refiera ai depósito. .

La Administración dura en el acto recibo de la instancia, 
tomara las noticias que estime conveniente, y en el plazo 
de ocho días remitirá todos los antecedentes, con su informe, 
a la Dirección general de Aduanas. ,

Este Centro, también en el plazo de ocho días, concederá 
ó m gara el depósito, consignando en la resolución las razo
nes que tuviere para hacerlo.

Art. 17d . Los alcoholes y los aguardientes compuestos 
y licores, los alcoholes desnaturalizados y las mistelas debe
rán llegar a los depósitos particulares con la guia expedida 
á nombre del fabricante, y se conservarán en ellos hasta su 
exportación ó salida para el consumo, bajo la garantía del 
mismo. .

Art. 176. La salida de los productos de los depósitos par
ticulares se practicara con las mismas formalidades que 
cuando éstos salgan de las fabricas correspondientes, tan
to para el consumo como para la exportación. ,

Art. 177. No podra introducirse, extraerse ni cambiarse 
de envase ningún producto en los depósitos particulares sin 
que la operación sea intervenida por el funcionario designa
do por la Administración.

Este funcionario deberá consignar el resultado del reco
nocimiento en el acto de la entrada, en las guias con que el 
producto sea conducido, en el acto de salida, en los docu
mentos que se expidan parala operación, y en los cambios 
de envase, en la solicitud que para realizarlos se presenta
rá en cada caso. .

Si en estas operaciones resultaren diferencias se procede
rá con arreglo al capítulo X.Vil de este reglamento.

Art. 178. El Gerente de los depósitos particulares debe
rá llevar un libro de cargo y data, según modelo núm. 15, 
en ei.que se anoten diariamente todas las operaciones que se 
realicen según resulten de los reconocimientos practicados 
por la Intervención del establecimiento, entendiéndose que 
la carencia de asiento significa que ninguna operación se 
ha realizado. .

En los cinco primeros días de cada mes deberá rendir a 
la Intervención una cuenta-resumen del libro, para que con 
el V.° B.° de dicho funcionario se remita por éste á la Ad
ministración correspondiente.

Art. 179. La Administración se reserva el derecho de 
hacer en todo tiempo una comprobación de las mercancías 
que haya en los deposites particulares, aparte de un recuen
to obligatorio que se liara al final de cada ano natural. 1 am- 
biéu se reserva el derecho de revisar los libros de cuentas 
corrientes del deposito, a cuyo efecto deberán estar siem
pre dichos libros á disposición de la Intervención.

De los depósitos de comercio.

Art. 180. Las Cámaras de Comercio ó las Asociaciones 
nacional, ó gremiales de exportadores establecidas en capi- 
les de provincia ó en poblaciones donde exista una Aduana 
de primera ó segunda clase ó una Administración subalter
na de la lienta del alcohol, podrán obtener el establecimien
to de un depósito de comercio de alcoholes. .
. Serán condiciones precisas para que la concesión se haga: 
1 ", que no exista en la localidad ningún otro depósito de 
la misma clase; 2.a, que se faciliten y costeen los locales 
para la instalación dei depósito, y que dichos locales reúnan 
las condiciones de aislamiento y seguridad necesarias para 
el uso a que se destinan; 3.a, que la (Jamara ó Sociedad se 
comprometa a admitir en sus almacenes todas las partidas 
de alcoholes neutros ó compuestos, licores, alcoholes des- 
paturalizados y mistelas que se presenten, siempre que es

tén debidamente acondicionadas; 4.a, que el derecho de de
pósito que los concesionarios señalen sea igual para las mis
mas clases de géneros; 5.a, que la Cámara ó Sociedad se 
comprometa á sufragar los gastos de la intervención de los 
depósitos, y 6.a, que se comprometa también a sostener, 
por lo menos durante dos años, la existencia del depósito, 
y á avisar al público por medio de los periódicos oficiales, 
con dos años también de antelación, cuando se propusiere 
suprimirlos. ,

Art. 181. El gasto de la Intervención administrativa de 
los depósitos de comercio se fijará al hacer la concesión, sin 
perjuicio de aumentarlos si las necesidades del servicio lo 
exigieren. PJI importe de estegasto se abonará por trimestres 
anticipados en las Tesorerías de las provincias, y el retraso 
en el pago de dos trimestres implica la caducidad de la con
cesión del depósito y la intervención inmediata de sus ingre
sos por parte de la Administración. ■

Art. 182. Las instancias para obtener la concesión de un 
depósito de comercio de alcoholes deberán reunir las condi
ciones y seguir los mismos trámites marcados en el art. 174 
pura obtener los dei>ósitos particular^ s, con la diferenciado 
que la concesión se hará de Real orden y se publicará en la 
Gacela de Madrid y en el Boletín Oficial de la provincia res
pectiva.

Art. 183. Los productos deberán llegar á los deposites 
de comercio cop guia directa desde las fabricas respectivas. 
La guia deberá de ser á nombre del fabricante mismo, cuan
do se haya autorizado la suspensión del pago del impuesto 
de fabricación, al salir de fábrica el producto. , ,

Ningún articulo podra permanecer en un depósito de CO; 
mercio por mus de dos años; después de este tiempo deberá 
destinarse al consumo ó á la exportación.

Art. 184. Los productos almacenados en los depósitos de 
comercio podrán venderse y traspasarse libremente siempre 
q\m la operación se haga con la aquiescencia del concesiona
rio del depósito, y en la inteligencia dé que los tras|>asos no 
modificarán los plazos de estancia del género en el depósito, 
que se contara siempre desde la fecha de la entrada de aque
llos en el establecimiento. Cuando el vendedor fuera el fabri
cante del producto, se hará efectivo desde luego el pago del 
impuesto de fabricación. ,

Art. 185. La Administración no responde en ningún caso 
de la buena conservación de los productos almacenados en 
los depósitos de comercio; pero si observare que aquélla es 
defectuosa, lo pondrá en conocimiento del público por medio 
de ios periódicos oficiales, y podrá retirar la concesión del 
deposito.

Art. 186. La salida de los productos del depósito de co
mercio se practicará con las mismas formalidades que si sa
lieran de las fabricas correspondientes, tanto para la entrega 
al consumo como para la exportación. ,

Art. 187. No podrá introducirse, extraerse ni cambiarse 
de envase ningún producto, sin que el acto ó la operación 
sea intervenido por el Interventor del depósito.

Dicho funcionario consignara el resultado del reconoci
miento en el acto de la entrada en la guía con que fuere con
ducido el producto. Consignará asimismo el resultado del 
reconocimiento en el acto de la salida en los documentos 
que se expidan al efecto. . . . , ,

En los cambios de envases certificará el resultado de la 
operación intervenida en la solicitud que para realizarla se 
presentará en cada caso.

Cuando resultaren diferencias se procederá con arreglo al 
capitulo XVII de este reglamento.

Art. 188. Se permitirá la extracción sin pago de dere
chos, de muestras de los productos depositados, siempre 
que la cantidad no exceda para cada clase de productos de
20 centilitros. .

La extracción deberá hacerse en los frascos especiales que 
se usan para el envío de muestras. _

Si la cantidad de muestras extraídas durante un año de 
un mismo producto excediere del 1 por 100, se liquidaran 
y cobraran inmediatamente los derechos correspondientes,

Art. 189. Los concesionarios de los depósitos de comer
cio, ó sus representantes autorizados, llevarán cuentas co
rrientes de cargo y data á cada unu de los depositantes, y 
una cuenta general de entrada y salida de mercancías ajus
tadas al modelo núm. 16. En los cinco primeros dias de 
cada mes se facilitara el resumen de esta cuenta al Inter
ventor del establecimiento.

En los casos á que se refieren los artículos 129 y 191, 
cuenta corriente del alcohol depositado se llevará en la íor- 



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 463

ma ordinaria, pero la Intervención del establecimiento lle
vará una cuenta especial de estas operaciones.

Art, 190. La Administración se reserva el derecho de 
hacer en todo tiempo la comprobación de las mercancías 
que existan en el depósito de comercio, y el de revisar todos 
los libros de cuentas corrientes llevadas en el mismo, á 
cuyo efecto estarán siempre dichos libros á disposición del 
Interventor.

Al final de cada año natutral se hará un recuento y com
probación general de todas las existencias en depósito.

. Art. 191. Se permitirá el encabezamiento de vinos des
tinados á la exportación en departamentos aislados, dentro 
del edificio donde ee halle instalado el depósito de comercio, 
Ó en local adyacente, y que no comunique más que con 
aquel edificio, y, en su caso, con la vía pública, con las 
condiciones siguientes: -

1 .a Que el alcohol que haya de servir para los encabeza
mientos se extraiga del depósito comoldestinado exclusiva
mente á la exportación y en las cantidades indispensables 
Para el encabezamiento; ,

2 .a Que la operación se realice en el plazo de tercer día 
7 bajo la vigilancia del Interventor del depósito, y

3 .a Que el exportador garantice debidamente los dere
chos del alcohol hasta que se acredite en debida forma la 
exportación de los vinos encabezados.

El Ministerio de Hacienda habilitará además oportuna
mente, las Aduanas que hayan de tener los locales á que se 
refiere el artículo 22 de la ley, y que habrán de utilizarse 
Pitra los encabezamientos de vinos destinados á la expor
tación. ,

CAPITULO XI
Obligaciones de los almacenistas y de los vendedores 

al por menor.
Art. 192. Los comerciantes ó almacenistas que expen

dan alcoholes ó aguardientes neutros ó compuestos, sin 
Producirlos, sólo podrán recibir en sus establecimientos 
dichos géneros, después de que por ellos se hayan satisfe
cho las cuotas correspondientes del impuesto.

A los efectos de la vigilancia indispensables para el cum- 
Pbmiento de la ley, especialmente en su art. 15, se clasifi
Carán dichos industriales en dos grupos, ó sean almacenistas 
9ue vendan estos líquidos al por mayor, y comerciantes que 
08 vendan al por menor ó detalle.

Para los efectos de este Reglamento, se conceptúan como 
a*macenista8 los comerciantes que vendan en cantidades 
^Ue excedan de 16 litros de alcoholes ó aguardientes neu- 
lr°s, compuestos ó licores, ó de una caja de 12 botellas de 
m centilitros cada.uua.

Art. 193. En ningún caso, ni por ningún motivo, se 
Permitirá que en los almacenes ó tiendas donde se vendan 
,l* Por mayor ó al por menor alcoholes ú-aguardientes neu- 
trps ó compuestos se realicen destilaciones, rectificaciones 
“i preparaciones de tales productos por ningún procedi
miento, ni se tengan alambiques ni aparatos destilatorios 
d® ninguna clase.
. Dichos esiablecimientes no podrán tener comunicación 
mterior ni directa en ninguna forma con una destilería ó 
*abrica de alcohol neutro ó de aguardientes compuestos ó 
Peores, ni con los depósitos de las mismas, ni con ningún 
•ocal que tuviere comunicación interior ó directa con dichas 
lfcbricas ó depósitos.। Art. 194. Tanto en los almacenes al por mayor, como en 
188 tiendas al por menor, deberán conservarse con las pre
cintas y etiquetas con que salieron de las fábricas lasbote- 
las y frascos de aguardientes compuestos y licores. Podrán 
ostar abiertos, en curso de expendición, un frasco, botella ó 
onvase de los usuales, de cada producto ó clase de líquido 
9ue en el establecimiento se detalle.

Art. ]95.- Los almacenistas que vendan al por mayor al- 
coholea ó aguardientes neutros ó compuestos tendrán las 
obligaciones siguientes:

!•“ Hallarse matriculado en la contribugión industrial.
¿-a Declarar á la Administración de Hacienda, de Adua- 

báa ó subalterna de la Renta que corresponda que ejercen ó 
86 proponen ejercer esta industria, designando el local que 
ut>licen ó se proponen utilizar al efecto;

3 .a Presentar en las indicadas dependencias relación ju- 
ada del número de envases, cantidad y clase del líquido 

4Ue tengan de existencias ul entrar en vigor este reglamen- 
•0* cantidad que habrá de constituir el primer asiento de la 
e®Pectiva cuenta corriente;

Llevar un libro de cuentas (modelo núm. 1*7), en el 

que anotarán diariamente en el cargo las partidas de alco
holes y aguardientes que reciban de los establecimientos 
de producción, consignando el número y fecha de las res
pectivas gulas, y en la data las cantidades y clases de los 
géneros que vendan, indicando el nombre y la residencia de 
los destinatarios y el número y la fecha del venií expedido 
para la circulación;

5 .a Permitir la entrada en los almacenes y en todas sus 
dependencias á los Inspectores de la Renta, siempre que se 
hubieren de comprobar las existencias con los asientos de 
los libros del establecimiento, y

6 .a Remitir en los primeros cinco días de los meses de 
Enero, Abril, Julio y Octubre, á la dependencia encargada 
de llevar la cuenta corriente, un resumen (modelo núm. 18) 
de la cuenta de compras y ventas durante el trimestre an
terior.

Art. 196. Los almacenistas podrán cederse ó prestarse 
las cantidades de alcoholes ó aguardientes que les conven
ga, haciendo los correspondientes asientos en las respecti
vas cuentas corrientes de existencias.

Art. 197. Los almacenistas expedirán los vendís para 
legalizar la circulación de los productos que expendan en 
la forma prevenida en el art. 248.

Art. 198. Los comerciantes que vendan al por menor 
alcoholes ó aguardientes neutros ó compuestos, sólo ten
drán las obligaciones siguientes:

1 .a Hallarse matriculados con la contribución industrial.
2 .a Permitir la entrada en el establecimiento á los Ins

pectores de la Renta, para los reconocimientos del loca) que 
que acredite la observancia de la ley, y especialmente de 
las prescripciones referentes á las destilaciones ó posesión 
de aparatos destilatorios, y

3 .a Llevar una libreta en la que deberán anotar por or
den de fecha las cantidades de alcoholes ó aguardientes que 
reciban de los almacenes, depósitos ó establecimientos de 
producción, expresando el número y fecha de las respecti
vas guias ó vendís-, y como data las cantidades que men
sualmente hubieren destinado al consumo. La comproba
ción de las existencias con los documentos y asientos de su 
razón se practicará cuando existieren motivos de sospecha, 
ó denuncia firmada, que indujeran á presumir que aquellas 
existencias se nutrieran de productos de procedencia ilegal 
ó de fabricación clandestina.

Art. 199. Los almacenistas y comerciantes al por menor 
ó detallistas, podrán rebajarla graduación de los aguardien
tes y licores con la simple adición de agua.

Art. 200. Siempre que los comerciantes al por menor ó 
detallistas necesiten devolver alcoholes ó licores á los fabri
cantes ó almacenistas, lo manifestarán á la Administración, 
que les facilitará gratuitamente una cirtificación para el li
bre envío del producto, después de asegurarse del origen le
gal del mismo.

Art. 201. Los almacenistas de aguardientes ó alcoholes 
de producción extranjera, deberán llevar una cuenta espe
cial para dichos géneros con independeheia de los produc
tos nacionales.

Los comerciantes al por menor ó detallistas consignarán 
separadamente en su libreta la entrada y expendición de di
chos géneros.

(Se continuará,).

SECCION TERCEltA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Comisión ejecutiva ♦ 
del Monumento al Justiciazgo Aragonés

SUSGRIPOIÓN PÚBLICA
Séptima relación nominal de las cantidades reci

bidas en la Secretaria de la Diputación é ingre
sadas en su Depositaría con destino á las obras 
del Monumento, desde el día 21 del actual d la 
fecha*.

Pesetas

Suma de la relación anterior.......... 3.110
Los empleados de la Seocióu de Cuentas 

munioipales de la Diputación.... y... 18*30
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Pesetas.

D. Eduardo de Nó, Director de la Sucur
sal del Banco de España.......................

D. Garios Odriozola............................................
» Manuel Asso...................................................
» Pedro Sancho Salvo....................................
» Julio López Forrer......................................
» Luciano Serrano............................................
> Leoncio Padules......................................... 
* Constantino Ríos....................................... 
i Hilarión Gimeuo.................................. -. • • 

Exemo. Sr. D. Joaquín Hartón y Gavio . 
D. Demetrio Ooscolíu......................................  

» J. López Cativiala.................................... 
» G. Eduardo Sáinz...................................  
» Luis Polo y Español..............................  
» J. Oh......... ........................................................ 
» Pedro Carpí......................... .. .................... 
» A. Manuel ürbez......................................
» Zoel García deGaldeano..........................

Su ma ..................................

25
5
2
5

10
10

5
10
5

25
5

25
5

10
10
5
5
5

3.3OO63O

Zaragoza 21 Saptiembre 1901.

SKUG.ION 8$XTA
El Ayuntamiento y asociados, en Junta mu

nicipal, de este pueblo, en vista del resultado ne
gativo de ios conciertos gremiales intentado» para 
cubrir el cupo de consumos y sus recargos señalado 
al mismo para el próximo ejercicio de 1905, tienen 
acordado proceder al arriendo á venta libre, por 
térmitio de uno á tres años, de todas las especies de 
consumos, mediante subasta pública, que se verifi
cará el día 2 de Octubre próximo, á las diez, en 
la Sala Capitular de este pueblo, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Si en dicha subasta no se obtuviese resultado 
positivo, se celebrará otra, en el mismo local y hora, 
el día 12 del expresado mes, bajo el tipo de las dos 
terceras partes del que sirvió de base para la pri- 
y sólo por un año. ,

Y en previsión de que tampoco dé resultado po
sitivo la segunda subasta, tienen acordado que se 
proceda al arriendo con la facultad da venta exclu
siva al por menor, de los grupos de líquidos y car
nes, celebrándose tres subastas sucesivas, en el pro
pio local y hora indicados, los días 22 de Octubre 
y 1 y 11 de Noviembre siguiente. ,

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto 
al público en la Secretaría del Ayuntamiento.

Bardallur 20 de Septiembre de 1904.—El Alcal
de, Andrés V icaria.

Por término de quince días se hallarán de ma
nifiesto al público, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, los siguientes documentos:

Presupuesto adicional y refundido de 1904 y 
ordinario para 1905.

Saviñán 15 de Septiembre de 1904.—jc LI Alcalde,
Elias Gorman. ___________________
D. Pascual Sevilla y Hernán tez, Secretario del 

Ayuntamiento de Monreal de Ariza:
Certifico: Que el Ayuntamiento y Junta muni

cipal, en sesión de 7 del corriente, y con el fin d® 
cubrir el déficit que resulta en el presupuesto or' 
diñarlo para el afio 1905, acordaron solicitar de 
Gobierno de S. M. autorización para imponer ar
bitrios extraordinarios sobre especies no tarifadas, 
aprobando la siguiente tarifa:

Pesetas

ARTICULOS
U nidad

Kilogs.

Precio 
medio.

Ptas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Consumo 
que se 

calcula al 
año.

K i loga.

Paja................ 100 2 0‘05 24.500
Leña.............. 100 1*25 0*03 40.000
Patatas ........ loo 5*50 0*02 28.641
Huevos.......... 100 7 0*20 500

To t a l

PRODUCTO 
anual.

1.225
1.2°0 „ 

512182 
100

3 091^2

Lo que se publica en cumplimiento de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1878, y se hace saber al 
público para que en término de diez días puedan 
reclamar contra el mismo.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, expido la presente, visada por el Sr. Al
calde, en Monreal de Ariza, á dieciocho de Sep
tiembre de mil novecientos cuatro.—El Secretario, 
Pascual Lavilla.—V.° B.°—El Alcalde, Atanasio 

Morón. __________________
Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales, el Ayuntamiento y Juuta de asociados tie
nen acordado, para hacer efectivo el cupo de consu
mos y sus recargos, la celebración de las siguientes 

subastas:
A venta Ubre, de nno á cinco años.

La primera el día 28 del actual. , 
La segunda el 10 de Octubre próximo.

A la exclusiva, por un año.
La primera ei 21 de Octubre próximo.
La segunda el día 31 del mismo, y 
La tercera el día 11 de Noviembre.
Los pliegos de condiciones se hallan de mani

fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento. 
Paniza 21 de Septiembre de 1904.—Ei Alcalde,

Mariano Higueras.____________

PARTE NO OFICIAL
Azucarera de Nuestra Señora del Pilar 

(en liquidación).
Por acuerdo de la Comisión liquidadora de esta 

Sociedad, se ruega á los señores accionistas se sirvan 
presentar, durante todo el mes de Octubre próximo, 
en las oficinas de la misma, Coso, 8, l.°, y horas de 
diez á trece, en los días no festivos, las acciones 
que posean de la citada Sociedad para su canje in
mediato por las correspondientes 'de la Sociedad 
general Azucarera de España, mediante el cum
plimiento de las condiciones que estarán de maní- 
nitiesto en dichas oficinas.

Zaragoza 24 de Septiembre de 1904.—Por 1» 
Comisión liquidadora, Julio López Ferrer.
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